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DECRETO  NO:       E_10o/2oi6                      /

COLINA,19 de Enero de2016.

VISTOS:   Estos  antecedentes:   1.)  Memorándum
NO  44/16  de  fecha   18  de   Enero  de  2016,   de   la  Secretaria   Comunal   de   Planmcación
mediante  el  cual  solicita  Decreto  AJcaldicio  para  llamar  a  Licítación    Pública  del  proyecto
denominado  "Sistema  de  lnterconex¡ón  Cableado  e  lnalámbrico  de  Red  para  Lugares  de
Tramkac¡ón  y  Pago  de  Permisos  de  Circulación  de  la  llustre  Munic¡palidad  de  Colina,
Proceso  Marzo    2016",  lD  NO  2686¬+E16.  2.)  Bases  Adm¡n¡strativa6  y  Espec¡f¡caciones
Técnicas  de  la  Licftación  Pública.  3.) Acta  de  Revisión  de  Bases Admin¡stratlvas de fecha
15 de  Enero 2016,  firmadas  por la  Directora  de Secplan señora ángela  Prado Concha,  el
Asesor  Juridico  señor  David  Vega  Becerra,    la  Directora  de    Control  señora  Elizabeth
Arellam   Quiroga,;   y,   lo   dispuesto   en   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constituc¡onal   de
Municipal¡clacles;  Ley  NO  19.886  de  bases  sobre  contratos  adm¡nistrativos  de  suministro  y

prestación   de   serv¡cios;   Ley   NO   20.285   sobre   acceso   a   la   infomac¡ón   pública,   y   su
reglamento;  Ley  NO  19.880 sobre  base de  los proced¡míentos  administrativos que rigen  lcS
actos de los órganos de la admin-Lstración del estado.

DECRETO:

1.-   Llamase    a   Licitaclón    Pública   del    proyecto
denominado  fÉSistema de lnterconexión Cableado e lnalámbrico de Red para Lugares
de  Tramitación  y  Pago  de  Permisos  de  Circulación  de  la  llustre  lV'unicipalidad  de
Col¡na, Proceso Marzo  2O16", lD NO 2686Ú+E16; y Apruébese las Bases Adminístratívas
y Especificaciones Técn¡cas.

2.-   El   calendario   de   dicha   propuesta   será   el
siguiente:  a)  Publicación  de  Bases:  19  de  Enero   de  2016,  en  www.mercadoDublic,co.cl
b)    Consultas:     19    al    22    de    Enero    de    2016,     a    las    14:00    horas,    en    porial
www.mercadoDublico.cl  c) Respuestas y Aclaraciones: 25 de Enero de 2016, a las 17:30
horas en  portal  www`mercadoDuiblico.cl  d)  Cierre de  las  Ofertas:  29 de  Enero  de  2016,
hasta  las  15:00  horas,  en  portal  www.mercadoDublico.cl e)  Apertura  Electrónica:  29  de
Enero  de  2016,   descle  las   15:10  horas  en  portal  ww.mercadoDublico.cl  f)   Fecha  de
adjudicación:     05     de     Febrero     de     2016,     desde     las     17:00     horas,     en     pohal
www.mercadoDublico.cl.

3.-  Nombrase  a  los  siguientes  funcionarios  para
integrar la comisión evaluadora,  para el proyecto señalado precedentemente:

-      SEÑORAANGELA PRADO CONCHA,  Directora de Secplan.
-SEÑOR  MIGUEL ROJAS  MARCHANT,  Profesicmal de  lnformática,
-      lVAN  LEON  CORREA,  Profes¡onal de Obras Municipales.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

io  iviu
L/EAQ

lBuCl
C/mcm.

FDO.) lVIARlO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO  MUNICIPAL

-      Secretaria  Municipal
-      Dirección de Control
-      Secplan
-      Un¡dad de  Licitaciones
-      Asesoría Juríd¡ca
-      Direcc¡ón deTransito
-      Director de Admin¡stración y Finanzas
-      LeydeTransparencia
-      Of¡c¡nade Partes yArchivo
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MEMORANDUM  NO /2016

MAT.:  Lo que  indica

Colina,18de   Enero   de2016

DE       :    SRA.ANGELAPRADOCONCHA
SECRETARÍA COIVIUNAL DE  PLANIFICACIÓN

A          :    SR. CARLOS GARCÍA LÉCAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

De  ml  consideración:

Junto  con  saludarle,   me  permito  solicitar  a  Ud.,   realizar  decreto  que  llame  a  Licitac¡ón

pública y apruebe  Bases Adm,nistrativas y Espec¡ficaciones Técnicas,  correspond¡ente al
''S/S7lEMA   OE  WTERCOWEX/OW   CAB[EAOO   E  WA[ÁMBR/CO   DE  fiEO   PARA

LuGAREs  oE  7TRAM,rAC,oW  Y pAGO  OE  pERM,SOS  OE  c,Rcu[Ac,ÓW  DE  LA

LuSrRE MuW,C,PA[/DAo DE COLWA, PROCEsO MARzO 2Oí6",  iD-2686-8-LEi6.

La comisión evaluadora será  la si'gujente.

Sra. Angela  Prado Concha,  Directora de Secplan
Sr.  Miguel  Rojas Marchant,  Profesional de  lnformática

o      Sr.  lvan Correa  Leon,  Profesional de  la  Dirección de Obras Munic¡pales

Se adjuntan  Bases Admin¡strativas y Acta de Revjs,'ón de Bases.

Saluda aten'amente usted,

APC/lar
Adj.:    lo  ¡nd,cado
c.c .   Secretar,a  Municipal

Archivo.

LA PRADO
DIRECTORA

IA COMUNAL DE PLANFICAClÓN
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ACTA DE REVISlÓN DE BASES ADMINISTRATIVAS

"SISTEMA  DE  INTERCONFXlÓN  CABLEADO E  INALAMBRICO  DE  RED PARA

LUGARES  DE TRAMITACION Y PAGO  DE  PERMISOS  DE  CIRCULACIÓN  DE  LA
ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE COLINA,  PROCESO  IVIARZO"

lD NO 2686-8-LE16

LICITAC'Ó PUBLICA

Obje{ivo de Reunión.

Revisión    de    Bases    Administrat¡vas,    correspondientes    aI    Proyecto    "SISTEMA    DE
'NTERCONEXIÓN    CABLEADO   E   'NALAMBR'CO    DE    RED   PARA    LUGARES    DE
TRAMITAC'ÓN    Y    PAGO    DE    PERMISOS    DE    CIRCULAClÓN    DE    LA    'LUSTRE

MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,  PROCESO  MARZO",  código lD  NO 2686-8-LE16.

Análisis.

|      Se  procede  al  análisis  y  revis¡ón  del  formato  de  las  bases  correspondíentes  aI

proyecto  ya   i'ndividuall'zado.     Se  reaI¡zaron  observac,ones  por  cada   una  de   las
Direcc¡ones,   Ias   cuales   son   acogidas   e   incorporadas   dlrectamente   al   formato

presentado.

Conclusión.

De acuerdo a los antecedentes analizados y hechas las observaciones y correccionesl  se
sugiere    aprobar    las    Bases    Administrat,vas    del    llSISTEWIA    DE    INTERCONEXlÓN
CABLEADO  E  'NALAIU'BRICO  DE  RED  PARA  LUGARES  DE  TRAM'TAClÓN  Y  PAGO
DE   PERMISOS   DE   CIRCULAClÓN   DE   LA  ILUST
PROCESO MARZO".

\==__=j

Secreta

Colina,   15 de Enero de 2016

A PRADO C

MUNICIPALIDAD   DE

Comunal de Planificación

`l.`+(9í=y,v>_z-Ír

COLINA,
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LICITACIÓN  PÚBLICA

Sistema de lnterconexión cableado e inalámbrico de Red para lugares de
tramitación y pago de permisos de circulación de la llustre Mun¡cipalidad de

Colina, proceso marzo 2016.

lD-2686-8-LE16

BASES ADMINISTRATIVAS  GENERALES

1.    DISPOSIC'ONES GENERALES

La   Munic¡pal¡dad  de  CoI¡na,   requiere  contratar  el     'lS¡stema   de   lnterconex¡ón

cableado   e   inalámbrico  de   Red   para   lugares   de  tramitación   y  pago  de

permisos   de   circulación   de   'a   llustre   Municipalidad   de   Colina,   proceso
marzo    2016"     Se    regirá    por   las    Bases   Admini'strativas    Generales,    Bases
Especiales,    Especif¡caciones   Técnicas    y    demás    antecedentes    asociados    al
"Sistema de lnterconexión cab'eado e inalámbrico de Red para 'ugares

de   tramitación   y   pago   de   permisos   de   c¡rcu'ación   de   la   l'ustre
Municipal,-dad  de  Colina,  proceso  marzo  2016",  asi  como  e'  Contrato  a
suscr¡bir  entre  la  Municipalidad  de  CoI¡na  y  el  oferente  adjud¡cado,   además  de
Anexos   y  Aclaraciones   a   consultas  formuladas   a  través   de   la   plataforma       EI
servicio  se  licitará,  adjudlcará,  contratará  y  se  ejecutará  de  acuerdo  a  las  normas
legales vigentes  contenidas en  los siguientes documentos:

Ley   de   Bases   sobre   Contratos  Admi'nistrativos   de   Sumi'nistro   y   Prestación   de
Servicios  NO  19.886,  su  Reglamento y Modif¡caciones.

®     Bases Adm,'nlstrativas Generales
®     Bases Administrativas  Especiales y sus Anexos y Formatos
®      Especificaciones Técnicas

Ac'aracioneS a  las consultas  (si  las hub¡ese) emitida por la  Unidad Técnica.

lnformede  la Com¡sión  Evaluadora

Contrato Prestación de Serv,cios

Las   Bases  Admin¡strativas:   Generales  y  Espec¡ales,   Especificac¡ones  Técn,cas,
Ac'araclones,a  .consultas   emitidas   por  la   Un¡dad   Técnica   (si   las   hubiese)   y  la
Oferta   Economica   de   la   Empresa   seleccionada   y   adjud¡cada,   formarán   parte
integral del  Contrato.

1  2   DURAClÓN Y  MODALIDAD  DEL CONTRATO

El  contrato del  servic¡o es en  pesos chilenos,  con  una  vigencia  de  2  años,  a  partir de la
fecha de la firma del  contrato.

2.    DEL  PORTAL MERCADO  PÚBLICO

A  través  de   la   plataforma   electrónica:   www.mercado ublico.Cl
deben   estar   inscr¡tos   para   pahicipar  en

donde  los  oferentes
la   presente   Licitac¡ón   Pública,   se   deberán

presentar  consultas  a  la  'i'c¡tac¡ón,  si  las  hubiere,  y  las  ofertas  de  las  m¡smas,  en  'as
fechas establecidas para esos efectos en el  cronograma que  rige la presente licitación,

y de  acuerdo  a  lo  establecido  en  la  Ley  de  Bases  sobre  Contratos Administrativos  de
Suministro y  Prestación de Servicios  NO  i9.886.
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E'  proponente  no  podrá elim¡nar n¡ngún  servic¡o  del   Sistema  de  lnterconexión
cableado  e  inalámbrico  de  Red  para  lugares  de  tramitación  y  pago  de
permisos  de circulación  de  la  llustre Municipalidad  de Colina,  proceso
marzo   2O16   y   én   caso   de   agregar   otros   ítems,   deberá   dejarlo   claramente
establecido en su oferta.

En  todo  caso,   estas  modlficaciones  no  podrán  signif¡car  de  manera  alguna  un
cambio   en   la   concepción   general  del   servicio  y  su   alcance,   y  no  se  aceptarán
modificac,ones posterlores a la apertura de la propuesta salvo las excepciones.

4.2   PRESENTACION  DE  LA PROPUESTA

Antes  de  la  fecha  y  hora  de  c¡erre de  la  licitación,  Ios  Proponentes deberán  ingresar
sus ofertas aI  Pohal www.mercadopubl¡co.cl,  en formato digital.

A.-Serán rechazadas 'as ofertas:
Que  no  adjunten  la  garantía  de  ser¡edad  de  la  oferta,  Anexo NO  5  ,  Anexo  No  6_A  y
6Bi  según corresponda

B.-No se considerarán para la Pauta de Evaluación:

B.1   Aquellos  antecedentes que no  cuTplan con  la  vigencia  exigida en  las  presentes
Bases  (emis¡ón  del  dócumento y  legallzac¡ones pertinentes),  salvo  los  casos  en  que
aplique  lo señalado en el punto 4.2 'etra A.

B2.      Aquellos      antecedentes      que     no     cumplan     con      otros     requi'sitos
admin¡strativos  o   técnicos,   mencionados  en   las  presentes  Bases  Administrativas  o
en   las  Bases  Técnicas,  salvo  los  casos  en  que  aplique  'o  señalado en  el  punto 4 2
letra A.

Los    proponentes    deberán     presentar    los    anexos:    Administrat¡vos,    Técn¡co    y
Económicos en  la forma que se señala a  continuación:

Todos  los  antecedentes  y  anexos  deben  ser  presentados  en  formato  d¡gital  de  uso
común    (Por    ejeTplo    Word,    Excel,    PDF,    JPG,    etc)    e    ingresando    al    portal

Deberán   procurar   'a   presentac¡ón   de   una   ofer{a   clara   y   ordenada,   que   estará
determ¡nado por lo s¡gujente:

a)    Archivos        D¡gitales       Consolidados:        cada       antecedente        requerido,
independiente del  número de  páginas que contenga,  debe  ingresarse en  un
solo  archivo  dig¡tal.

b)    Subir  Archivos  en  el  Anexo  correspondiente.'  los  antecedentes  sol¡c¡tados
son    de   tipo   Administrativos,    Técnicos   y    Económicos,    por   lo   tanto   eI

proponente    deberá    subir   cada    archivo    en    el    Anexo    (carpeta    digital)
correspondiente.

c)    Nombre  de  los  Archivos  Digitales:  el  nombre  asignado  a  cada  arch¡vo  debe
re'acionarse  con  el  contenido de  ellos  y estar antecedido  por la  letra  que le
corresponda en relación con el orden fijado por las bases.
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d)    Fi'trar ¡nformación:  los proponentes,  sólo deberán ingresar los antecedentes

que se solicitani  ev¡tando  ¡ngresar archivos o antecedentes ad¡cionales.

Para    ingresar    sus    ofertas    en    el    portal

proponentes deberán
WWW mercado blico.cl los

individual¡zarse  ún¡camente  con  su  razón  social,  en  el
caso de  las sociedades;  y,  en el  caso de personas  naturales con su  nombre
completo.  Está  estrictamente  proh¡bido  el  uso  de  dim¡nuto§,  seudón¡mos  o
ind¡vidualizac¡Ón  numérica.

Durante   todo   e'   proceso,   el   Oferente   deberá   revisar   periódicamente   el

portal,  no pudiendo alegar desconocimiento de  la  ¡nformación  publicada.

E'  proponente  presentará  su  propues'a  en  archivos  digita'es  a  través  de
www.mercado ublico.cl ordenados como:

/    Anexos Adm¡nistrativos
/    Anexos Técnicos
/   Anexos Económicos

4 21      ANEXOSADMINISTRATIVOS

En  el  portal  de  compras _\an^,w.mercadoDublicQL±,  en  la  carpeta  denominada:
'tAnexos    Administrat¡vos",     e'    oferente    deberá     ingresar    los    s¡guientes

antecedentes:

a)    Copia  Cédula de  ldentidad

PERSONA JURIDICA O SOCIEDAD ANÓNIMA

b)    Copia RuT de la Empresa.

c)    Copia  Cédula  de  ldentldad  del   Representante  Legal  que  suscr¡birá
todos  los antecedentes de  la  presente  Lic¡tación,  inclu¡do el Contrato.

d)    Cert¡f¡cado  de vigencia  de  la  Sociedad  emitido  por el  Conservador de
Bienes   Raíces   correspond¡ente.   Dicho   certif¡cado   no   deberá  tener
una  antigüedad  superior a  6O  días,  anteriores  a  la  fecha  de  apertura
de   la   Licitación.   Los   documentos   relativos   a   'a   constituc¡ón   de   la
sociedad    de    que    se    trata,    sus    modificac¡ones    etc.    que    sean
necesarios, serán requeridos una vez adjudicada la propuesta.

e)    Certificado  de  V¡gencia  de  Poder  del  Representante  Legal,  emi{ido
por    el    Conservador    de    Bienes    Raíces    correspondiente.    D¡cho
Certificado   no   deberá   tener   una   antigüedad   super¡or   a   60   días,
anter¡ores a  la fecha de apertura de la  L¡c¡tación.
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5     SOBRE  LA APERTURA ELECTRÓNICA DE  PROPuESTAS

Las  ofertas  se  mantendrán  vigentes  por  un  lapso de  60  días  corridos  a  contar del
día  sigui'ente  a  la  fecha  de  cierre  de  la  propuesta,  período  en  el  cual  se  deberá

Contrato  y  siempre  y  cuando  se  haya  realizado  la  adjudicación  de  la

La  comis¡ón  Evaluadora  dispondrá  de  un  máximo de  10 días  háb¡Ies  para  estud¡ar
las  condiciones  de   las  ofertas  y  elaborar  una  propuesta  de  adjudicación  de  la
L¡citac¡Ón    en    cuestión,    la    que   será    remiti'da   al    Sr.    Alcalde    con    los   demás

antecedentes que forman parte de las ofertas para su aprobación y/o rechazo.

En  caso  de  ser  necesarioi   la  Mun¡cipalidad  de  Colina,   podrá  soI¡citar,  vía  portal
E>la^+r.Jár\¡--.electrónico:       www. ublico.cl ___     __`_     -v     tlr/\~I(ula
electrómca  de  ofertas,  en  un  plazo  no  superi'or a  10  días  corr¡dos,  aclarac¡ones  o
lnformac¡ón que considere oponuna,  que no alteren o mod¡fiquen 'os antecedentes
de  lic¡tac¡Ón,  el  princ¡pio  de  igualdad  de  participac¡ón  de  los  oferentes,  el  pr¡nc¡pio

de  estrlcta  suJeción  a  las  bases  y  la  transparencia  del  proceso.   Lo  anterior,  en
v¡rtud  al  artículo  20  de  la  Ley  19.886,  de  bases  sobre  contrato  adm¡nistrativos  de
sumim'stro  y  prestación  de  servicio  de  Compras  Públicas  y  los  am'culos.  27  y  4O
del  Reglamento, que trata de los errores u omisiones.

Las  respuestas  y/o  aclarac¡ones  por  parte  de  él  o  de  los  oferentes  deberán  ser
respondidas  a  través  del  foro  inverso  de  la  Licitación  en  ±gigp±!ug,
dentro de  un  plazo  no super¡or a 48 horas desde que el  mandante ha efectuado la
consulta  a través del  mismo.

y   con   posterioridad   al   acto   de   apertura

6     DE  LA   EVALUAClÓN, ADJUDICAC'ÓN   Y NOTIFICAClÓN

La  Mun¡cipalidad  de  Colina  se  reserva  el  derecho  de  aceptar  cualquier  propuesta  o
rechazarlas todas,  si  no  las  estlmare  conven¡entes  para sus ¡ntereses  y el derecho de
adjudicar a  cualqu¡era  de  los  proponentes aunque no  sea  la  oferta  más económ¡ca,  si
conviene  a  los  intereses  de  la  Municipalidad,  y  siempre  que  cumpla  con  los  requisitos
en   las   presentes   Bases.   Sin   perjui'cio   de   lo   anterior,   las   razones   y   mot¡vos   de
adjudicación  estarán  ind¡cados  claramente  en  el  respectivo  lnforme  de  Evaluación  de
la  Licitación.

6.1   En  la  fecha  y  hora  de  c,erre  señalado  en  el  Portal  Mercado  Público,  Ia  Comisión
de Apertura y Comisión de  Evaluación,  estarán  integradas por   tres funcionarios de la
Municipalidad de Colina,  pertenec¡entes a    la Secretaría  Comuna' de Planificación,
Departamento  de  lnformática  y  D¡rección  de  Obras  lVlun¡cipales.  Se  procederá  a
realizar la apertura electrónica de 'a  presente  l¡c¡tación,  conjuntamente con  los sobres
que  se  rec.epcionen    y  que  contendrán  las  garantías  de  ser¡edad  de  la  oferta,  en
dependencias que fije la  Un¡dad Técnica.

La   Comis¡ón   ver,ficará   que   los   Oferentes   hayan   presentado   los   antecedentes
adm¡nistrativos,  anexos  correspondientes  y  archivos  conforme  a  lo  d¡spuesto  en  las

presentes  Bases.     La  Comisión  podrá  rechazar    las  ofertas,   cuando  se  detecten
ncump'imientos   como   los   descritos   en   el    punto   42   de   las   presentes   Bases

Adm¡nistrat¡vas
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Los  Proponentes  podrán  retirar  sus  garantías  de  ser¡edad  de  la  oferta,  a  partir  del
décimo    día  háb¡l  en  que  se  haya  comunicado  a  través  del  pohal  e'  rechazo  de  su
oferta.

6.2   La  Comisión de  Evaluación   tendrá  por objeto el estudio  de 'as ofertas  según  los
requis¡tos administrativos,  económicos y técn,cos def¡nidos en  las  Bases de  Lic¡tac¡Ón,
y se confeccionará   un acta de apertura y un acta evaluación.

Esta   Acta   será   f¡rmada   por  todos   los   integrantes   de   la   Comisión   de   apehura   y
Evaluación,    formando   parte de los antecedentes de la propuesta.

Las comisiones  serán  asesoradas por el  Dlrector Jurídico y la  D¡rectora de Control.

La  Comisión  de  Evaluacjón,  en  forma  posterior  al  acto  de  apertura,  podrá  sol¡citar  a

ún  el  punto 4.2),  siempre y
a  las  Basesio  de  estrictase  afecte el

realice   a   través   del   portal
cuando  no
Oferentes  v  aue   se

ualdad  de
Mercado   Público.   Los

los
Oferentes

deberán  pres?ntar sus  respuestas  por el  mismo  medio,  limitándose exclusivamente a
los  puntos solicitados.

pa2g¥¥iJg±J2±gg¿±¥guép::±:Í::±:±Í;:Í±Í¡Í±r:=r:£::=:!±i£!==:3:==±::::::ST£Í=±==i::=:#:::£:::=±
todos  lo:  requis¡tos  establecidos  en  las  Bases,  entre  ellos  la  capacjdad  económica
que requ,ere el contrato.

Def¡nidas   todas   las   ofertas   preseleccionadas,    corresponderá   a   la   Com,s¡ón   de
Evaluación      confeccionar   e'   acta   respectiva   y   proponer   sea   la      adjudicac¡ón   o
deserción,   al  Sri  Alcalde
Una    vez    dictado    el     Decreto    de    Adjudicación,    será     pubI¡cado    a    través    de
www.mercadopublico.cl

FORMALIZACION  DEL CONTRATO

Dentro  de   los   20  días   corr¡dos   posteriores  a   la  fecha   de   not¡ficación   de
adjudicación  de  l,a  propuesta,  el  oferente  adjudicado  deberá  presentarse  en  la
Asesoria  Jurídica  del  Mun¡c¡pio  y  proceder  a  la  f¡rma  del  respectivo  Contrato  de

que  será   aceptado   por  el  oferente  adjudicado  y  sancionado   mediante  Decreto
A'caldicio.

Si  por causas  imputables  al  adjudicatario  no  se  suscribe  dentro  del  plazo  indicado

precedentemente,  se hará efectiva  la garantía de seriedad que caucionó su  oferta,
pudiendo   la   Municipalidad   de   Colina   llamar   a   una   nueva   propuesta   pública   o
adjudicar  la  propuesta  entre  los  participantes  qiie  ocupan  los  lugares  siguientes,
s¡n  perjuic¡o de  hacer valer las acc,'ones que pudieren  corresponder.

7`1          DEL  PRECIO  DEL CONTRATO

El  precio   se  pagará en  pesos,  de acuerdo a la oferta  y en  la forma que se  indican
en  'as  presentes  bases adm¡nistrativas generales,  especiales,  técnicas y todos los
documentos que formarán parte integrante de' respectivo víncu'o contractual

7.2         PLAZO  DEL CONTRATO

La vigencia será desde 'a f¡rma de' Contrato hasta el lO de Abril de 2016.
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Para todos  los efectos,  los  plazos de días establec¡dos en  las presentes  bases,  se
entenderán  de  dias  corridos,  salvo  que  se  ind¡que  expresamente  lo  contrar,o,  o
est,pule a'go dist¡nto en  el  Contrato`

9     MONTOYVIGENC'A  DE  LA OFERTA

El  monto  de  la  oferta  deberá  indicarse  en  el  Formular¡o  NO  1,  denomjnado.'  "Oferta
Económica",  adJunto en  las presentes Bases Administrativas.

Para  lo  anterior,  cada  oferente  deberá  cons¡derar  en  su  oferta  formal  todos  los

gastos que irrogue la correcta y adecuada prestación de servicio.

Las  ofertas  se  mantendrán  vigentes  por un  lapso de  60  días  corridos  a  contar del
día  siguiente  a  la  `fecha  de  c¡erre  de  la  propuesta,  periodo  en  el  cual  se  deberá
suscribi'r  el  Contrato.    S¡empre  y  cuando  se  haya  realizado  la  adjud¡cación  de  las
L¡citación,     los     proponentes     no     adjudicados    quedarán     liberados     de     todo
compromiso con  la  Munic¡palidad de Co'ina

10  CAUSALES  DE  DISOLUClÓN  DE  CONTRATO

La  propuesta  una  vez  adjudicada,  se  entenderá  resue'ta  lpso  facto  por  cualquier
incumplimiento   grave   de   parte   del   adjudicatario   del   Contrato   o   en   virtud   a   lo
señalado   en   las   Bases   Admin¡strativas   Generales-Especiales,   Técn¡cas   y   sus
Anexos,  si  así  lo  determina  la  Un¡dad  Técnicai  lo  que  deberá  ser  informado  por
escr¡to  por  el  lnspector  Técn¡co  quién  cumplirá  con  la  función  de  f¡sca'ización  de
Contrato y especialmente,  en los siguientes casos:

a)    Vencimiento  Plazo Convenido:  vencido el  plazo del  Contrato.

b)    Termino   anticipado   por   ¡ncumplim¡ento   de   contrato:   el   Contrato   terminará

anticipadament`e  de  pleno  derecho  y  sin  necesidad  de  ¡nterpelación  prev,a  a
Tr¡buna'     alguho     cuando     se     incurra     en     incumplimiento     por     pahe     del
adjudicatario,    de   cua'qu¡era   de   sus   ob'igaciones   deb¡endo   notiflcarse   por
escrito a  la  incumplidora,  la dec¡sión  de poner térm¡no anticipado al contrato.

Procederá  el  termino  anticipado,  no  solo  si  se  incumple  con  las  obligaciones

que   asuma   el   adjudicatario,   slno   también   en   el   evento   que   esta   no   dé
cumplimiento  a  las  obligaciones  laborales  y  previsionales  que  le  correspondan
respecto al  personal.

c)    Declaración   de   insolvencia:   Ia   declarac¡ón   de   i'nsolvencia   del   adjud¡catario
determinará  el término  an'icipado  del  Contrato.  En  el  caso  de  ser necesario,  la
Municipal¡dad  procederá  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  caso  de  interrupc¡ón
del   Servicio   contratado       Esta   causal   se   entiende   sin   perjuicio   de   normas
legales  sobre quiebra.

d)    Mutuo Acuerdo de  las  partes:  Se  podrá  poner término  anticipado  al  Contrato,  si
alguna   de   las   partes   man¡fiesta   su   decisión   comunicándolo   con   5   días   de
anticipación,  de acuerdo a lo establecido en las presen{es bases.

e)    Fallecimiento  del  adjudicatario'  en  el  caso  de fallecim¡ento  del  adjud¡catario,  se
entenderá  que  el   Contrato  term¡na   automát¡camente,   e'   último  día  del   mes
sigu¡ente  al  fallec¡miento,  sin  derecho  a  indemnización  alguna,  aun  cuando  la

comunidad  hereditaria continué con el giro.
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f)     Otras    Causales:     además    de    las    causales    señaladas    en     las    Bases
Administrativas   Generales,   Especiales,   y   Técnicas,   para   todos   los   efectos
legales   del   respectivo   Contrato,    se   cons¡derarán   las   siguientes   causales
adic¡onales   de   término   ant¡cipado   y   administrativo   de   Contrato,   hac¡éndose
efectiva  la  Boleta de Garantía de  Fiel  Cumpl¡mento.

Si  no  ha  comenzado  'a  prestación  del servicio dentro del  plazo fijado en  las Bases

y  demás  documentos  de  la   Licitación  o  lo  ha  suspendido  por  5  o  más  días,
habiendo    requer¡mien{o    por    escrito    de    la    Unidad    Técnica    de    iniciarlo    o
cont,nuarlo,  sin que el adjud¡catar¡o del  Contrato  haya justificado su  act¡tud

|      Grave  ihcumplimiento de las obligaciones conten¡das en  el contrato.

-      Si,   a  juicio  de   la   Unidad  Técnica   no  está   ejecutando  el   servicio  de
acuerdo cf,n el contrato o en forma  re¡terada  o flagrante no cumple con
las obligaciones est¡puladas

-      Si   el   adjudicatario   del   contrato   no   in¡ciará   el   servicio   en   la   fecha

estableclda en  las Bases Adm,'nistrativas.

-      Si hay orden deejecución yembargodetodoo partede sus bienes.

.      Si  el  adjudicatario  del  Contrato  fuere  procesado  o  somet¡do  a  proceso

por algún de'ito que merezca  pena aflictlva,  o en caso que este sea  una
empresa  constituida  en  forma  de  Soc¡edad  Anónima.  En  el  evento  de
tratarse de una sociedad de personas.

|      Causales de  Fuerza  Mayor,  la que será cal¡ficada  por la  Munic¡palidad.

-      Haber  sido  sancionado  con  multas  superiores  al  quince  por  c¡ento  del

valor  del  servicio  mensual,  en  dos  meses  consecutivos  o  tres  meses
alternados en el periodo de un año

11   OBLIGAClONES  DEL ADJUDICATARIO

a)    D,rigir,  ejecutar,  admin¡strar  y  cumplir  con  todas  las  cláusulas  establecidas  en  el
Contrato   y  la  correcta  ejecuc¡ón  del  mismo,  ciñéndose  estrictamente  a  las  Bases
Administrativas:  Generales,   Espec¡ales,  y  Técnicas,   normas  y  detalles  en  forma

que  permita  la total,  oportuna  y conforme ejecución de  los servicios  requeridos.

b)    Dar   cumplimiento   a   las   instrucciones   impartidas   por   la   Unidad   Técnica   de   la
Municipa'¡dad  de  Col¡na.

c)    Cumplir   con    la   entrega   de    los   servicios   solicitados,    en    los   plazos   y    lugar
establec¡dos  en  la oferta técnica.

12   'NTERPRETAC'ON DE  LOS ANTECEDENTES DEL CONTRATO

Cualquier diferencia  en  la  interpretación de  la  reglamentación  antecedentes  indicados en
las  presentes  Bases  Administrat¡vas:  Generales,  Especiales,  y  Técnicas,  será  resuelto
sin     ulterior     recurso     por     la     Unidad     Técnica,     sin     perJuicio     de     las     atribuciones
correspondientes  a  la  Mun,cipalidad de  Colina.
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LICITACION  PÜBLICA

BASES   ADIV''NISTRATIVAS  ESPECIALES

1.    GENERALIDADES

Las presentes  Bases Adm¡nistrat,vas  Especiales  (BAE)  son  parte ¡ntegrante de las
Bases       Administrativas  Generales  y  f¡jan  antecedentes  complementarios  de  la
citada  propuesta  PÚblica.

2.    UNIDAD  MANDANTE

'lustre  Municipalidad  de  Col¡na.

3.    UNIDAD TÉCNICA

Secretaría  Comuna de  Planif¡cación

4.     lNSPECClÓN TECNICA

Departamento de lnformática

5.    MONTO  PRESUPUESTARIO

$ 22.500.OOO.-(veintidós millones quinientos mil  pesos)

OBJETIVO  DE  LA LICITACION

Sistema de 'nterconexión cableado e inalámbr¡co de Red para lugares de tramitación y

pago  de  permisos  de  c,rculación  de  la  llustre  Municipalidad  de  Colina,  proceso  marzo
2O16.

6.    MULTAS

Será  procedente  la  aplicación  de  multas,   por  parte  del  lnspector  Técnico,  en  el
caso que se de{ectare alguna de  las siguientes defic¡encias o  anomalías'

Valor UTM= Mes que se aplique  la  lVlulta.

Demora    mas    de    3O    minutos   en    dar   respuesta    a    una

3,5interrupción  del servicio

E'  soporte  no  se  encuentre  emplazado  en  la  mun¡c¡palidad

5,Ode Colina  en  el  Depto.  de  lnformatica

Si  un trabaJador es sorprendido por la  lTS  s¡n  las  medidas de

3,5
seguridad   establecidas  en   la   Norma  ANSl   2359.2   y   29  y
Norma OSHA1926.503
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6.1.  PROCEDIMIENTO  DE APLICAClÓN  DE  MULTAS

El   adjudicatar¡o   tendrá   el   derecho   de   apelar   por   escr¡to   a   las   observaciones,
sanciones,   multas   y   plazos,   ¡nterpuestos   por  el   lnspector  Técn¡co.   Estas   serán
resueltas,  en el  más  breve plazo  posible  previo ¡nforme de  la  Unidad Técn¡ca.

Una  vez  resuelta  la  apelaci'Ón  y/o  encontrándose  firme  y  ejecutoriada  se  dictará  la
Aplicación    de    Multa.     La    resolución    que    aplica    la    multa    será    not¡fi'cada    al
adjud,'catario   mediante  Decreto Alcald,'cio.

Todos  los  valores  señalados  como  multas,  serán  aplicados  en  su  equivalente  en
pesos,  moneda  Nacional.

E'  adjudicatar¡o  podrá  apelar  por  escrito  ante  eI  A'calde  de  la  sanción  dentro  de'

plazo   de   5   dias   contados   comdos   desde   la   fecha   en   que   fue   not¡f¡cado.   La
resolución  del  Alcalde  se  not¡ficará  al  adjudicatar¡o  por escrito  dentro  de  los  5  días
háb¡les  contados de  la  presentac,ón de  la  apelación.  En  contra de  la  resolución de'
Alcalde no procederá recurso alguno.

La   apllcación   de   las   multas   se   hará   admin¡strativamente,   sin   forma   de   juicio,
deb¡endo  cancelar  las  multas  en  la  Tesorería  Municipal  de  la   lI   Municipalidad  de
Colinai  previa  emisi'ón  del  giro  respectivo,  que  para  tal  efecto  rea'izará  'a  Unidad
Técnica,  este  documento  debe  ser presentado  en  conjunto  con  el  ingreso de  pago
mensual  sigu¡ente.

6.2.  PLAZOS DE PAGO DE LAS  MULTAS

Las   multas   aplicadas  por  eI   Municip¡o  por  cualquier  incumplimi'ento,   deberán  ser
cance'adas   en   la   Tesorería   Municlpal,   dentro  de   un   plazo   máximo   de   10  días
corrjdos s,'guientes,  a  la fecha de su  notificación.

El  no  cumplimiento del  pago de  las  multas dentro del  plazo  establecido,  será  causaI

para   hacer   efect¡va   la   Boleta   de   Garantía   de   Fiel   Cumplimiento   deI   Contrato,
debiendo  el  adjudicatar¡o  reponer  esta  boleta  en  un  plazo  no  super¡or  a  10  días
corridos.

Todo   lo   anterior,   sin   perjuicio   de   la   facultad   del   Municip,o   de   poner  término   al
contrato.

7  UNIDAD TECNICA

La   Un¡dad   Técnica   de   la   presente   licitación   será   la   D¡rección   de   Secplan   y   la
Encargada   de   la   inspecc¡ón   técn¡ca   del   contrato   será   eI   Departamento   de
'nformática.  La  unidad Técnica   deberá  designar un func¡onar¡o  med¡ante  Decreto
Alcaldic¡o  como  lnspector  Técnico  del  Contrato,  quien  cumplirá  con  la  func¡ón  de
supervisión directa del servlcio contrato.

7.1.  INSPECCION TECNICA  DEL SERVICIO

La  inspección  en  materia  de  las  Bases  Administrativas:   Generales  y  Espec¡ales,
Espec¡ficaciones Técnlcas,  y del  Contrato que ellas  resulte,  así como  la certificación
de   su   correcta   y   completa   ejecución,   corresponderá   al   lnspector   Técn¡co   deI
Contratoi  des¡gnado  por la  Secretaría Comunal de  Plan¡ficación.

Al   lnspector   Técnico,   se   le   encomendará   velar   directamente   por   la   correcta

prestación  del  servicio    contratado,  y  en  general  por  e'  correcto  cumplim¡ento  del
m¡smo.
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El  adjud,catario  deberá  nombrar  a  un  Adm¡n¡strador  deI  Contrato,  e'  cual  deberá
estar facultado para actuar en su  nombre y será el únjco que tendrá contacto con la
Unidad  Técnica  y  mantendrá  constante  comunicación  con  el  lnspector Técnico  de'
Contrato.  Esto,  s¡n  perjuicio que exista  comun¡cac¡ón con el  Representante  Legal de
la  empresa  adjudicada.

El   adjud¡catario,   a   través   de   su   Administrador  de   Contrato,   deberá   acatar   las
¡nstrucciones  de  la   Un¡dad  Técnica  y/o   lnspector  Técn¡co  del  Contrato,   o  en  su
defecto,  quien  lo  reemplace.   Las  instrucc¡ones  se  impartirán  siempre  por  escrito,
¡nclusive   vía   correo   electrónico,    debléndose   cumpl¡r   dentro   de'   plazo   que   se
estipule.

La  Unidad  Técnica,  tendrá  la  facultad  de  introducir ajustes,  modificaciones  técnica§
o  camb¡os  que  sean  necesarios  para  la  correcta  ejecución  de'  Contrato,  de  común
acuerdo  con el adjudicatario

8   EVALUACION  DE OFERTAS

Previo  a  la  aplicación  de  la  pauta  de  evaluaci'ón,  la  Com¡sión  Evaluadora  ver¡ficará
si  los  documentos  presentados  por los  oferentes  se  ajustan  a  lo  establecido  en  las
Bases Adm¡nistrativas  GeneralesI  Especificac¡ones  Técn¡cas  y demás  documentos

que forman  parie de esta  licitación.

Cuando  la  Com¡sión  Evaluadora  verifique  que  sólo  una  de  las  ofertas  cump'e  con
todos  los  requisitos  admin¡strativos,  técnicos  y  se  ajusta  al  marco  presupuestario,
aplicará  la  pauta  de  evaluación  con  el  f¡n  de  verif¡car  que  el  oferente  cumpla  a  lo
menos  con  eI  50%  del  puntaje  total  de  la  tab'a  de  evaluación,  de  lo  contrario,  su
oferta se considerará  ¡nsufic,ente y quedará fuera de bases.

La  Mun¡cjpal¡dad  de  Colina  adjud¡cará  la  presente  propuesta técnica  y económica  al
oferente mejor evaluado,  considerando los siguientes criterios a evaluar.

a)    OFERTA  ECONÓMICA (3O%) Anexo NO  I
En  'a  evaluación  de  las  ofertas  se  apli'cará  eI  "Análi'si's  de  MÍnimo  Costo",  donde  se
considerará  la  relación  entre  cada  oferta  y  la  de  menor  costo,  según  la  s¡gu¡ente
fórmula:

OM   x   100

OE

Donde'.  OM  =   Oferia  mínima
OE =   Oferta evaluada

xO,30

b)   OFERTA TECNICA   (50%) Anexo NO 7
Debe    adJ-untar    un     plan    de    trabajo,    de    acuerdo    a
especifI-caciones técnicas soll'citadas.

Ias
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C) PresentacióndeAntecedentes
10%

Presento todos los antecedentes solicitados:  10O puntosNopresentolosantecedentessol¡citados:Opuntos.Obtenidoslospuntajesacadaofertaseleaplicara   e'orcenta'edeevaluación

D) lmpactoMedioAmbiental
10%

Se  solicita  presentar cert¡ficac¡ones   emitidos  por organ¡smosvalidos.acreditadosenChileporellnstitutoNacionaldeNormalización(lNN).Estasentidadesacred¡tadassonlasqueentreganlosserviciosdecert,'ficaciónambientalPresentarCert¡ficadosqueinformesicumpleconlasnormasmedioambientalesoCertificacionesdeCalidad.

La   Comisión Evaluadora
-      ----'--'     '--r~' vr-`-`~`+'a`7.     Lcievaluación   de   las   propuestas   se   hará-  en   base   a   los   cr¡ter¡os,   pautas,   factores,   y

procedimientos de evaluación.

8.1         CRITERIOS Y PONDERACION  PARA LA EVALuACION  DE LAS PROPUESTAS

El   puntaje  fina'   resultará   de   la   suma   de   los   puntajes  obten¡dos  en   cada   uno  de   los
criteri'os.

será   la   encargada   de   analjzar  y   evaluar  las   propuestas.   La

8.2.       REQUERIM'ENTO TÉCNICOS Y OTRAS  CLÁUSULAS

Resolución de Em

En   la   eventuaI¡dad   que   los   puntajes   ponderados   de   dos   o   más   oferentes   resulten
empatados  en  el  primer lugar,  se dirimirá  el  mayor puntaJe obteni'do en  la  evaluacl'ón de  la
Oferta  Económica.  De  persistir  el  empate,  se  considerará  a  la  oferta  que  entregue  una
mejor oferta téc"ca.

Mecanismo para solución de consultas respecto a la adjud¡cación
Correo electrónico.  licitaciones @ colina.cl

Acreditac,Ón  de cumplmiento de remuneraclones o  cotizaciones de seguridad social.
Los  oferentes  parti`cipantes  deberán  acreditar  en  buen  cumplimiento  de  las  obligaciones
previsionales y laborales de sus trabaJadores

9             DEL SERVICIO   Y FORMA DE  PAGO.

La  l.  Mun¡cipalidad  de  CoI¡na   deberá  recibir mensualmente  los  Estados  de  Pago  visados

por  la  lnspección  Técnica,  conforme,  dentro  de  los  c¡nco  primeros  días  háb¡les  s¡guiente
del  mes que se ¡nforma.

La factura debe ser emit¡da a:

Nombre                               :     l.  IVIUNICIPALIDAD  DE  COLINA

Dirección                          :     AVDA.  COLINA NO 70o

RuI                                        :     69.O71.500-7

Las   Facturas   deberán   contener   las   siguientes   Glosas.    Nombre   del    Proyecto,    mes
correspond¡ente  al  servicio.
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10     CONSIDERACIONES  FINALES

a)  Toda  imprecisión  o  discordancla  en  los  antecedentes  o  falta  de  aclaración  de  detalle
deberá  interpretarse  en  la  forma  que  mejor beneficie  el  cumplimiento  del  contrato  y  mejor
prestación del servicio concesionado.

b)    Serí    responsabilidad    exclusiva    de    los    proponentes   determinar   las   condiciones,
oblígaclones  y/o  derechos  que  estimen  necesario  proponer  aI  Municipio  para  una  meJor

prestación   de   los   servicios   y   cumplimiento   del   contrato.   La   propos¡ción   pasará   a   ser
obligatoria   solo  si   se   refleja  en  el  contrato  o  en   un  documento  anexo  firmado   por  la
municipalidad  y el  adjudicatario.

c)  Los  proponentes  deberán  ¡ncluir  en  el  estudio  de  su  oferta  cualqu¡era  partida  que  no
esté  prevista  en  los  antecedentes  técnicos  y  que  sea  necesaria  e  indispensable  para  la
ejecución del contrato y la prestación de servic,os

d)  Será  de  exclus¡va  responsabilidad  del  adjudicatario  el  cuidado  de  las  instalac¡ones,   de
desde la fecha de celebración del contrato.
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ANEXO  NO  i

OFERTA ECONOMICA

ID  NO 2686-8-LE16

lDENTIFICAC'ÓN  DEL OFERENTE

RuT

DOMICILIO  COMERCIAL       :

TELÉFONO

MAIL

¥=+ -

ITEM MONTOTOTALSINIVA MONTOTOTALIVAINCLuIDO

Sistema de lnterconexión cableado
e inalámbrico de Red para lugares
de tramitación y pago de permisos

de circulación de la  llustre
Municipalidad de Colina, proceso

marzo 2016.

Valor Total

FIRMA DEL OFERENTE O

REPRESENTANTE LEGAL

COLINA, de 20
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ANEXO  No 2
FORMATO ACEPTAClÓN BASES

lD  NO 2686-8-LE16

lDENTIFICAC'ÓN  DEL OFERENTE

RUT

DOMIC'LIO  COMERCIAL

TELÉFONO

MAIL

Qk

DECLARQ

®    Conocer   las   bases   administrativas   de   esta   propuesta   pública,   en   todos   sus

detalles y aceptarlas en  su totalidad.

Haber   elaborado   el   presupuesto   de   acuerdo   a   'as   normas   de   la   propuesta

pública.

Mantener los  preclos ofrecldos,  hasta dar cumpI¡míento total al  contrato

Renunciar a reclamos e indemnízaciones,  en caso de no resu"r adjudicado.

FIRMA DEL OFERENTE  O

REPRESENTANTE  LEGAL

COLINA, de 20
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ANEXO  NO 3
CALENDARIO DE  LICITAClóN

ID  NO 2686-8-LE16

Publicac¡ón bases

Consultas

Desde   19   de ENERO de

+^+++

2016   en
www.mercadopublico.cl

portal

:ñSEdReoldge d2%i6=,NEaRi:s  =a4Sot5  herls   e2n2ponda:
www.mercadopubl¡co.cl

Respuestas y aclaraciones             El   25   de   ENERO de 2016,  a  las  17:30 hrs.,
en  portal www.mercadopublico.c'

Cierre de las Ofertas

Apertura electrónica

Adjudicación

El   29   de ENERO   de 2016
www.mercadopubl¡co.cl

a    las    15:00

eElp2ognda:E±fe15:1ohrs,

El5de FEBRERO de 2016 desde  las  17:00
hrs,  en  portal www.mercadopublico.cl
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FORMATO NO 4

lDENTIFICACION  DEL PROPONENTE

H+

PROYECTO:  Sistema  de  lnterconexión  cableado  e  inalámbrico  de  Red  para
ugares   de  tramitación   y   pago   de   permisos   de  cil'culac¡ón   de   la   llustre

Municipalidad de Colina, proceso marzo 2O16.

FIRIV'A PROPONENTE  O

'a_ del mes

REPRESENTANTE LEGAL

del año
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FORMATO NO 5

DECLARAClÓN JURADA

HABILIDAD PARA POSTULAR Y CONTRATAR CON  EL ESTADO

LICITACIÓN:  Sistema  de  lnterconexión  cableado  e  inalámbrico  de  Red  para
]ugares   de  tramitación   y   pago   de   permisos   de  circulación   de   la   llustre
Municipalidad de Co'¡na,  proceso marzo 2016.

Quien  suscribe declara que el  proponente.

NOMBRE DEL PROPONENTE O RAZON  SOCIAL Y RUT

I)             No  tiene  entre  sus  soci'os  o  representante  legal'  funcionarios,   relaciones  de
parentesco  o  panic¡pación  en  sociedades  con  la  mandataria  o  un¡dad  técnlca,
en  los térmlnos  estipulados  en  el  artículo 4,  inciso  cuaho,  de  La  ley  19.886,  de
Compras Públ¡cas

FIRMA OFERENTE O  REPRESENTANTE LEGAL

'a_ del mes del año
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FORMATO  NO 6_A

DECLARACIÓN  JURADA SIMPLE

PERSONA  NATURAL

En         Sant¡ago         de         Chile,         a

Don/Doña Cédula                    de                     'dentidad

declara  bajo juramento que:

1)   No  es  func¡onario  (a)  D¡rect¡vo  de  la  llustre  Municipal¡dad  de  CoI¡na  y

que  tampoco  está  unido  (a)  a  ellos  por  los  vínculos  de  parentesco
descritos  en   la   letra   b)  del  artículo  54  de   la   Ley  NO  18.575,   Ley
Orgánica  Constituc¡onal  de  Bases  Generales  de  la  Administrac¡ón  del
Estado.

Asimismo,  declara  que  no  es  gerente,  admin¡strador,  representante  o
Director  de  Soc¡edades  de  personas  en  las  que  forman  parte  tales
fun?ionar¡os  directivos  o  parientes;  ni  sociedades  en  comanditas  por
acclones    o    anónimas    cerradas    en    que    aquellos    o    éstos    sean
acc¡onistas;  ni  sociedades  anón¡mas  abienas  en  que  aquellos  o éstos
sean dueños de acciones que representen el  10% o más del cap¡tal.

No  ha  sido  condenado  (a)  por  prácticas  antisindicales  o  ¡nfracción  a
los  derechos  fundamentales  del  trabajador,  dentro  de  los  anter¡ores
dos años.

FIRMA

En Ia_ del mes del año
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En

ANEXO  NO 6_B

DECLARAC'ÓN JURADA S'MPLE

PERSONA JURÍDICA

En            Santiago           de           Ch¡le,            a

Don/Doña Cédula

Representante      Legal            de

viene en declarar que:

[;+:                             (

ldentidad

1)   La  ent¡dad  que  representa  no  es  una  sociedad  de  personas  de  la  que
forme     parte     algún     func¡onario     (a)     directivo     (a)     de     'a     llustre
Munic¡palidad  de  Colina  o  alguna  persona  que  esté  un¡da  a  ellos  por
los vínculos de parentesco descritos en  la letra b) del artículo 54 de la
Ley NO  18.575;  ni tampoco una sociedad en comand¡tas por acciones o
anónima   cerrada   en   que   aquellos   o   éstas   sean   accionista;   ni   una
sociedad   anónima   ab¡erta   en   aquellos   o   éstas   sean   dueños   de
acciones que representen el  10% o más de' capitaI

2)   La   entidad   que   representa    no   ha   sido   condenada   por   prácticas
antis¡ndicales o infracción a  los derechos fundamentales del trabajador,
dentro de los años anteriores dos años.

FIRMA

'a_ del mes del año
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ANEXO No 7

SISTEMA DE  INTERCONEXIÓN  CABLEADO  E  INALÁMBRICO  DE  RED  PARA
LUGARES  DE TRAIVllTAClÓN Y PAGO  DE  PERMISOS  DE CIRCULAC'ÓN  DE  LA

ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE COLINA,  PROCESO  MARZO  2O16.

ID  2686-8-LE16

PLAN  DE TRABAJO PROPUESTO POR EL OFERENTE

`~riüÜÉLRiñiÉNto `  ~+  . "y.'\                                                                  +       -=i=    -li=.1'--'iS   *`-`   _)
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PLAN  DE TRABAJOPROPUESTOPORELOFERENTE


